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16434 RESOLUClONde31 demayo de 1993, de la OjicinaEspañola
de Patentes Y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de .Justicia
de Cataluña, en el recurso contenciosCHldministrativo
número 874/1990, promovido por -Inverama, Sociedad
An6nima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 874/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por dnverama, Sociedad
Anónima-, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 2 de marzo de 1989 y 2 de abril de 1990, se ha dietado, con fecha
3 de febrero de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contenci~dmi

nistrativo interpuesto a nombre de la Entidad -lnverama, Sociedad Anó
nima", contra las Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 2demarzode 1989, que denegó eJ registro dela marca número 1.164.548,
-lnverama, Sociedad Anónima", para la clase 41, referente a los servicios
de una empresa dedicada a actividades de esparcimiento, tales como casi-
no. salones de juego, bingos, salas de máquinas recreativas y de azar,
cine, teatro, discotecas y salas de fiestas, videos-cine, espectáculos. salas
de conciertos y convenciones, así como instalaciones deportivas de todo
tipo, y de 2 de abril de 1990, que desestimó el recurso de reposición
interpuesto contra la anterior, del tenor explicitado con anterioridad, y
desestimamos la demanda articulada. Sin efectuar especial pronunciamien
to sobre las costas causadas.-

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propioS términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1OO3.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

SI". Seaetario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16435 RESOLUCJONde31demayode1993,delaD.rwinaEspañola
de Patentes y Marca.'., par la que se d-ispone el cumplimiento
de la sentencia dictada porel Tribu.nalSuperWr de Justicia
de Galicia, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 4.404/1991, promm'ido por -Bodegas
Amigo, Sociedad Anónimf"1.>-.

En el recurso contencioso-administrativo número 4.404/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Calleja por -Bodegas Amigo,
Sociedad Anónima-, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industtial de 5 de mayo de 1989 y 20 de agosto de 1990, se ha dictado,
con fecha 11 de febrero de 1993, por el ~itadoTribunal sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

·Fallamos: Que debemos estimar y estimamo!S el recurso contencio·
s(t-administrativo interpuesto por "Bodegas Amigo, Sociedad Anónima",
cont!"a los acuerdos del Registro de la PropiPdad Industrial de 20 de agosto
de 1990, desestimatorios de los recursos de reposición formulados contra
los acuerdos de 5 de mayo de 1989, denegatorios de las inscripciones
----clase 33." del Nomenclátor para distinguir bebidas alcohólica..,,- de la"
marcas "Viña Amigo" (expediente número 1.188.080), "Monte Amigo" (ex
pediente 1.188,081), "Amigo" -con gráfico~ (expediente número
1.188.082). "Señorío de Amigo" (expediente número 1.188.083), "Nuevo
Amigo~ (ex{}€diente número l. 188.08-4)y"Valle Amigo" (expediente número
1.188.085), y, en consecuencia, debemos anular y anulamos los actos impug
nados, Jos cuales son contrarios a derecho, y dec1aramos procedente la
inSCripción de la." referidas marcas en el Registro de 1... Propiedad Indus
tr¡~I; sin hacer imposición de las costas.»

r:n su virtud, este Organismo, en cumplimienw de 10 pl'evenido en
la Ley de 27 de di.dembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
.<!.lndido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_,

1..-(, G'.w comunico a \;. S.

,i\-~adrid, 31 de mayo de 1993. - El Director general. Ju(io Delicado
Mor';'~1-'J-Rio::<

~r Secrrtario genen'U d. la Oficina Espaúola. dí' Par.entes ;, Marcas.

16436 RESOLUCIONde31 de mayo de 1993, de la OjicinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal S'lLperior de Just-icla
de Madrid, declarada firme en el recurso contencinsfHUt.
ministrativo número 1,389/1991--04, promovido por -Fiesta,
Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.398/1991-04, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Fiesta, Sociedad
Anónirna-, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de febrero de 1990 y 7 de enero de 1991, se ha dictado, con fecha
8 de enero de 1993, por el citado Tribunal sentencia, declarada Ímne,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Abogado
don Javier del Valle y Sánchez, en nombre y representación d e la Sociedad
"Fiesta, Sociedad Anónima", contra la Resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de febrero de 1990, que denegó el registro de la
marca número 1.217.453, "Chockrocks", clase 30, y contra la desest.imación
del recurso de reposición por Resolución de dicho Organismo de 7 de
enero de 1991, debernos confirmar la denegación registra! de dicha marca,
declarando confonnes a derecho las resoluciones impugnadas; sin hacer
imposición de costas.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Ofkial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16437 RESOLUClONde31 de mayo de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de lasenteneia dictada por el Tribu.nalSuperior de Justicia
de.. Madrid, declarada firme en el recurso contencioS{)-(l,(l,..

ministrativo número 1.242/1991, promovido por ..Oki Elec
tTU:: lndustry eo, Ltd.-

En el recurso contencioso---administrativo número 1.242/1991, inter
puesto ante el Trihunal Superior de .Justicia de Madrid por .Oki Electric
lndustry Co. Ltd.», contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20 de febrero de 1990 y 3 de diciembre de 1990, se ha dictado,
con fecha 27 de julio de 1992, por el citado Tribunal sentencia, declarada
finne. cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesw por la Entidad "Oki Electric Ind\.i.stry
Co. LW.", contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial úe
fechas 20 de febrero y 3 de diciembre de 1990 -esta última confinnatoria
en reposición de la anterior- en virtud de las cuales se le denegó la ins
cripción de la marca númew 1.207 199 denominada ~Okifax\ pllm dis
tinguir en la clase 9 del Nomenclátor oficial de marcas "Teleimpresores,
aparatos para transmision de facsímiles, aparatos para transmisión de
imigenes,partes y accesorios para todos estos aparatos", por ser dichos
actos administrativos <\iustados a derecho, no imponiéndose las costas
procesales a ninguna de las partes litigant.es.»

En su virtud, este Organismo. eH cumplinuento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 19fi6, ha tenido a bien. disponer qUf! se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se puhlique E'l
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estad{)~.

Lo que ('Omunii~'Oa V S.
Madrid, 3l, de mayo de 1993.--El Di~dl)r general, Julio Delicado

;1(lntero-Ríos.

Sr, Secretario gener.:ct! de la -Oficina Espaiwlrt de Patentes y Man'_a"


